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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y dísposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
eficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Let db 8db Noviembre db 1835.)

SE SUSCRIBE 
KK ra

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZÁLEZ
Casa antigua de Correos, 

Ij ooKoisro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
BN LA CAPITAL. FURBA. “

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 8 50 P>
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id, . . 2Í «
Por un año. . . 80 3> Por un año. . . 37 50 >

Número suelto, O’S5 pesetas.

PARTE OFICIAL.

del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey (q. D. g.), conti­
núa sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL,

Sanidad.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y 'Sanidad, en 
telegrama de hoy me dice lo que 
sigue.
Provincia de Alicante.
En Elche sin novedad.
En Novelda, en el campo, 1 

defunción y ninguna invasión.
En Monforte 1 y ninguna in­

vasión.
Resto de la Península sin 

novedad.
tió que hago público para ge­

neral conocimiento.
Logroño 11 de Octubre de 

1884.
B1 Gobernador,

P. O.
l,iiÍ8 Ibarreta y Ayala.

€ • _ ■ • ■

Sesión <le 9 de Alayo <lc 18S1.

En la Ciudad de Logroño á 9 de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, y hora de las diez de la maña­
na, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Miguel de Pujadas, los 
Señores

Diputados:
Ortiz y Viñas.
Ranedo.
León y Casas.
Martinez.
Secretario, 
Fárias.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Reemplazo de 1884.

Munilla.

Núm. 18. Vicente Andrés Solana. 
Pendiente de presentación por haber 
estado preso. Alegó ser hijo de padre 
sexagenario, siendo declarado solda­
do con reclamación Reconucido por 
D. Damian b'ariñas y D. Donato Her­
nandez, fué declarado útil. Oidos los 
interesados: Resultando que no con­
curre en el mozo la cualidad de 
hijo único, por tener el padre otro 
que no se halla comprendido en nin­
guno de los casos de la regla 1.a, ar­
tículo 93 de la ley, se acordó confir­
mar el fallo del Ayuntamiento y que 
el mozo fuese alta en el servicio acti­
vo causándola baja del número 19, 
Domingo Mazo Merino que pasa á la 
recluta.

Baños de rio Tobia.

Núm. 6. Segundo Abalos Nava- 
ridas. Pendiente de justificar la po­
breza del padre. Vistas las diligencias 
practicadas, se acordó devolverlas al

Alcalde para que se instruyan en de­
bida forma y con las citaciones nece­
sarias, advirtiendole que la prueba 
testifical es subsidaria, j'or lo qué la 
edad del padre ha de justificarse con 
la partida de bautismo y no con la 
declaración de testigos, debiendo ade­
más proceder á tasar pericialmente 
los bienes de Gabriel Abalos, padre 
del mozo.

Reemplazo de 1881.

Haro.

Número 32. Wenceslao Ledesma 
Miguel. Reconocido y tallado ante la 
Comisión provincial de Madrid el dia 
27 de Abril y declarado útil, se acor­
dó fuese alta en la recluta disponible 
por resultar excedente de cupo.

Para resolver la excepción alegada 
por el mozo Luis Garda Ruiz, número 
1.3 del alistamiento de San Asensio, 
se acordó reclamar nuevamente cer­
tificado de [existencia de su hermano 
Valentin que sirve en el Regimiento 
Infantería de Valencia.

Con igual objeto se acordó recla­
mar el ^certificado de existencia del 
soldado Manuel Maria Loza Castro, 
hermano de Blas, número tres del 
alistamiento de Canillas.

Con el fin de resolver la excepción 
expuesta por Juan Bautista Martinez, 
número 6 del sorteo de Budaran, se 
acordó pedir nuevamente certificado 
de existencia del soldado Marcos 
Martinez.

Habiendo participado el Alcalde 
de San Vicente de la Sonsierra que 
el mozo Vicente García Su.so, sir­
ve en el Batalllón Cazadores de Reus, 
se acordó solicitar del Excmo. señor 
Capitan General de Galicia el oportu­
no certiticado de existencia.

Se acordó reciamrr segunda vez 
certificado de existencia del soldado 
Elias Zapatel, para resolver la exen­
ción alegada por su hermano Juan 
Cruz, número 42 del alistamiento de 
Cervera: la del soldado Juan Tejada

Peña para resolver la excepción ale­
gada por su hermano Luis, número 
8 del alistamiento de Logroño y la 
del soldado Pedro Rodriguez Cuadra­
do, para resolverla exención alegada 
por su hermano Efrén, número 3 del 
alistamiento de Alcanadre para el 
reemplazo de 1882.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Juez de Instrucción del par­
tido de Haro en la que participa que 
el mozo Patricio llera Izquierdo ha 
sido puesto á disposición del Sr. Pre­
sidente de la Audiencia de lo crimi­
nal para asistir á un juicio oral en 
causa que tiene pendiente y que se 
halla sufriendo pena de prisión co­
rreccional y no de arresto. En su vís­
ta se acordó reclamar de dicho señor 
Juez testimonio de condena que se 
halla extinguiendo el mozo y rogarle 
remita también el de la sentencia que 
se dicte en la causa que actualmente 
se le instruye.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
se sirva interesar al de Málaga para 
que sea admitino en aquella Caja de 
recluta con deslino al servicio el mo­
zo Bernardo Martinez Villar, número 
3 del sorteo de Camprovín, para el 
reemplazo del presente año, sin per­
juicio de lo que resuelva esta Corpo­
ración por haberse reclamado del 
acuerdo del Ayuntamiento que de­
claró soldado á dicho mozo.

Se acorde rogar al Sr. Gibernador 
se sirva interesar al de Sevilla a fin 
de que ante aquella Comisión provin­
cial sea tallado el mozo Eugenio 
Ibañez, número .3 del sorteo de An­
guiano para el reemplazo de 1883.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Comandante de la Caja de re­
cluta rogando se le manifiesten los 
antecedentes relativas áNicanor Her­
nández Pérez á fin de poder evacuar 
un informe que se le pide para cum­
plimentar una Real orden recaída á 
virtud de instancia elevada por el pa­
dre del mismo, solicitando cambio de 
situación con un hermano. Se acodó



trasmitir los siguientes anteceden- ¡ 
tes: 1.° El mozo Nicanor Hernández 
Pérez fué comprendido en el alista­
miento y sorteo de Ped-oso para el 
reemplazo de 1S80, obteniendo en el 
mismo el número 3. 2.® Señalado día 
para la entrega en Caja de los mozos 
de dicho pueblo, no se presentó á ve­
rificarlo el referido Nicanor, por lo 
que se ordenó al Ayuntamiento la 
instrucción del correspondiente ex­
pediente de prófugo: 3.* Instruido 
este en las formalidades de la ley, 
acordó el Ayuntamiento declararle 
prófugo, cuya resolución fué confir­
mada por la Comisión provincial, or­
denándole que con arreglo al art. 151 
de la ley de reclutamiento llevase á 
debido efecto la responsabilidad en 
que había incurrido como tal prófu­
go. 4.° Cumpliendo el Ayuntamiento 
con todo lo que previenen los artícu­
los 148 y siguientes de la ley de re­
clutamiento |procedió al embargo y 
venta de los bienes pertenecientes al 
padre del prófugo, habiéndose rema­
tado algunos y hechas efectivas al­
gunas cantidades. 5.® También resul­
ta que por la falta de presentación de 
dicho mozo hubo necesidad de llamar 
á cubrir su plaza á un suplente, que 
lo fué Fernando Parra Hernández, 
quinto por el pueblo de Brieva que 
tuvo que dar el soldado como suplen­
te de decimas, á quien en su caso, y 
aun supuesta la admisión de la susti­
tución, habría necesidad de indemni­
zar con arreglo al párrafo 2.° del ar­
ticulo 148 de la ley.

V'^ista una in.'^tancia de Anselmo 
Hernaez, residente en Ped?oso solici­
tando se ordene al Alcalde de dicho 
pueblo proceda al embargo y venta 
de bienes del prófugo Gregorio Pala­
cios ó de su padre, para que se le in­
demnice con su producto como su­
plente que fué de dicho mozo en el 
reemplazo de 1879; Resultando que 
Gregorio Palacios Pérez, núm. 2 fué 
declarado prófugo: Resultando que el 
solicitante Anselmo Hernaez Domin­
guez núm. 9 fue el último que cubrió 
cupo, y por consiguiente por la no 
presentación del pHmero, cubrió su 
plaza: Considerando que corresponde 
la indemnización á los suplentes 
siempre que los prófugos ó sus padres 
posean bienes, se acordó oi denar al 
Alcalde de Pedroso proceda al em­
bargo y venta de todos los bienes 
pertenecientes al prófugo Gregoiio 
Palacios ó sus padres, para con el pro­
ducto indemnizar al suplente Ansel­
mo Hernaez.

Se acordó remitir al Sr. Goberna­
dor relación de los mozos del actual 
reemplazo que no se han presentado 
á ingresar en Caja, á fin de que, se 
sirva disponer se inserte en el «Bole­
tín oficial,» en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 163 de la ley de 
reclutamiento.

Previa declaración de urgencia, 
se resolvieron los siguientes asuntes.

Remitido por el Alcalde de Alcana- 
dre el expediente de pobreza de Vic­
toria Rodriguez Torres, por el que se 
justifica (|ue uü posee bienes de nin­

guna clase, se acordó que sea condu­
cida al Manicomio de Nuestra Seño­
ra de Gracia en Zaragoza, pagándo­
se los gastos de traslación y estan­
cias con cargo al capítulo correspon­
diente del presupuesto provincial.

Resultando del oportuno expediente 
que Brig’ida Bozalongo Laparra, na­
tural de Soto de Cameros, es pobre, 
así como su esposo Gregorio Arit- 
mendi, se acordó que la primera sea 
conducida al referido manicomio en 
igudes condiciones.

No habiéndose recibido contesta­
ción alguna respecto á sí la Diputa­
ción de Zaragoza ha reformado ó no 
su acuerdo por el que aumentó el pre 
cio de las estancias que causen los 
dementes en el manicomio de Nues­
tra Señora de Gracia, se acordó re­
producir lo acordado por esta Dipu­
tación en cuatro de Abril último, ro­
gando á la Comisión provincial de 
Zaragoza se sirva comunicar á esta 
la resolución que haya recaído.

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de ^Contabilidad, se 
acordó que se anuncie desde luego la 
subasta para el suministro de pau, 
carne y tocino que se necesiten en los 
establecimientos provinciales de Be­
neficencia, durante el año económi­
co de 1884-85, debiendo tener lugar 
on el despacho del Sr. Gobernador á 
la hora de la una, una y media y dos 
déla tarde respectivamente y el día 
catorce de Junio proximo, sirviendo 
le tipo los precios ue treinta y tres 
céntimos de peseta kilógramo de pan 
una peseta ciencuentacéntimos kiló­
gramo de carne y dos pesetas kiló­
gramo de tocino, bajo los pliegos de 
condiciones presentados y que se 
aprueban. Que se rematen en tiempo 
tportubo los demás artículos cuyo 
iinpotte anual no esceda ue cinco mil 
pesetas ó que se provean por admi- 
mstración todos aquellos que no lle­
guen á dos mil pesetas anuales.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquin Fárias.

¡lesión de tilde Ilaye de 1S81.

En la ciudad de Logroño á diez de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, siendo la hoia de las diez de 
la mañana, se reunieron los Sres.

Diputados.

Martinez.
Ortiz Viñas.
Ranedo.
León y Casas.

Secretario,

Fárias.

El Sr, Ortiz Viñas manifestó que el 
Vicepresidente Sr. Pujadas no podía 
asistir por hallarse indispuesto y 
obligado á guardar cama. En vista 
de esta manifestación, se acordó que 
ocupara la Vicepresidencia el señor 
Martínez para autorizar los acuerdos 
y comunicaciones aiSr. Gobernador.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad, se adoptaron los si­
guientes acuerdos.

Vista una exposición del Alcalde 
de Nájera, en la que cumpliendo un 
acuerdo dpi Ayuntamiento, se dirije 
á la Diputación rogando se le autori­
ce para litigar con D. Gil de Legaria, 
vecino de Vitoria, y exigirle la res­
cisión de un cont.iato celebrado para 
la compra de tres bombas fuentes 
con destino al surtido de aguas, que 
por su mala calidad y condiciones no 
llenan debidamente el servicio para 
que fueron destinadas. Visto el dic­
tamen conforme dedos letrados en el 
ejercicio de su profesión exponiend<> 
que al Ayuntamiento asiste la acción 
redhibitoria para reclamar la resci­
sión del contrato y la estimatoria pa­
ra exigir la parte del precio en cuan­
to á la relativa á los vicios y defec­
tos de que adolecen dichas bombas: 
Considerando que el Ayuntamiento 
ha cumplido con lo que previene el 
artículo 86 de la ley municipal, se 
acordó concederle la autorización 
que solicita.

Presentadas copia del acta de re­
cepción provincial de las obras de la 
carretera municipal de¿ Huércanps, 
subvencionada de fondos poovincia- 
les, de la que resulta haberse ejecu­
tado con sujeción al proyecto facul­
tativo y presupuesto de contrata y 
una certificación de las obras ejecu­
tadas en el afirmado y accesorias im­
portante la cantidad de diez mil nue 
vecientas cuarenta y cinco pesetas 
ochenta céntimos, de la que corres­
ponde pagar el 50 por ciento de sub­
vención ó sean cinco mil cuatrocien­
tas setenta y dos pesetas noventa 
céntimos, se acorde que por la sec­
ción de' Contabilidad, se expida certi­
ficación que se unirá al expediente 
en la la que se haga constar la situa­
ción en que se encuentra el Munici­
pio de Huércanos respecto de pagos 
al presupuesto provincial, para en su 
vista acordar la aprobación de la 
certificación de obras y la forma de 
su pago.

Se leyó una comunicación del se­
ñor Gobernador trasmitiente otra del 
Alcalde Pradejón en la que manifies­
ta que en el mes de Enero y previo 
depósito para atender á los gastos de 
reconocimiento de la carretera mu­
nicipal, se personó el Ingeniero del 
Estado D. Ramou Peironceles con el 
fin de verificar la inspección de las 
obras como lo hizo, acompañado de 
los individuos de Ayuntamiento. Que 
terminada lo operación, se ausentó 
de la Villa sin levantar acta, prome­
tiendo daría su parecer al Gobierno 
de provincia para que se abriese al 
pú lico y que hasta la fecha ignora si 
ha recaído la aprobación, por lo que 
no puede remitir copia del acta de la 
recepción provisional. Respecto al 
contingente provincial dice que el 
municipio se halla al corriente de 
pagos. En su vista, se acordó mani­
festar al Alcalde do Pradejón que las 

diligencias que dice haber practicado 
un Delegado del Sr. Ingeniero Jefe 
de la provincia en la carretera muni­
cipal no pudieron dirigirse á la re­
cepción de las obras, la cual está re­
servada al Ayuntamiento, Director 
facultativo de la carretera y Contra­
tista. Que tendrían aquellas, por ob­
jeto ejercer la inspección que com­
pete al Delegado del Gobierno para 
que pudiera permitirse el tránsito pú­
blico, lo cual nada tiene que ver con 
el acta de recepción, en el que se 
examina si las obras se hallan eje­
cutadas con arreglo al proyecto, pla­
nos y presupuesto de contrata, y co­
mo esto ha de hacerse constar en ac- 
sa firmada por los que se indican, 
desde el dia en que conste haberse 
verificado tal procedímientó, es des­
de el que ha lugar para satisfacer e 
segundo plazo de subvención en los 
términos concedidos. Se acojdóasi 
bien pedir á la Sección de Contabili­
dad certificación acerca de la situa­
ción del Municipio de Pradejón en 
cuanto al pago al presupuesto pro­
vincial.

Presentada copia del acta de recep­
ción provisional de las obras de la ca- 
retera municipal de Medrano de la 
que se desprende haber egecutado 
con arreglo al proyecto, se acordó 
que por la sección de Contabilidad se 
expida y se una al expediente certifi­
cación en que se e.xprese si aquel 
Ayuntamiento adeuda ó no alguna 
cantidad al presupuesto provincial 
Se acordó recordar al alcalde de 
Ochanduri remita copia autorizada 
del acta de recepción provincial de 
las obras para la construción del 
puente subvencionado por la Dipu- 
ción y pedir directamente ala sección 
de Contabilidad certificación expre­
siva del estádo de pagos del referido 
Ayuntamiento para con la Diputación

A consecuencia de comunicación 
del Alcalde de Háro, se acordó ha­
cerle presente que el presupuesto de 
contrata para la egecución de las 
obras de reparación del puente de 
Briñas sobre el rio Ebro, asciende á 
la cantidad de 17825 pesetas de la que 
el Ayuntamiento acordó satisfacer la 
mitad, según comunicaçiôn que al 
efecto dirigió al Sr. Gobernador civil 
con fecha 7 de Julio de 1882.J

Se leyó una comunicación del Al­
calde de Villalobar, rogando se re­
mita certificación de un acuerdo to­
mado por el Consejo provincial en 8 
de Noviembre de 1864 por el que 
aprobó y subvencionó un proyecto 
de camino vecinal y puente sobre el 
rio Oja, así como de las comunicacio­
nes habidas entre el Gobernador y 
el Director de Caminos vecinales las 
que existen en el borrador del pro­
yecto guardado en la Sección dó 
Obras publicas de esta Diputación. 
Se acordó que por la Secretaria s0 
expida certificación de lo que aparez­
ca en el acta de la sesión celebrada 
en la fecha que se indica y dar tras­
lado al lugeuiero Jefe do carreteras 
provinciales para que libre otra



tificaci'n en la parte que le corres­
ponde.

Se acordó remitir al Alcalde de 
Ojacastro un ejemplar del proyecto 
formado para la construcción de obras 
de defensa en el barranco titulado la 
Corrabia.

Remitido por el Ingeniero Jefe de 
carreteras provinciales el provee,to de 
la de Cervera al confin de la provin­
cia por Aguilar, la cual se halla com­
prendida en el plan general aproba- 
(trrpor Real decreto fie 25 de Febrero 
de Í881 : Visto lo que dispone el ar­
tículo 33 del Reglamento para la eje­
cución de la ley general de carrete­
ras, se acordó someter el proyecto á 
la información pública que preceptúa 
el indicado artículo, para examinar 
si puede aceptarse bajo el punto de 
vista de ^conveniencia á los intereses 
provinciales, poniéndose de mani­
fiesto á disposición fiel público en la 
Secretaria de esta corporación por 
término de treinta dias, á finde que 
duranto eí mismo sean admitidas las 
observaciones ó reclamaciones que 
puedan hacerse, tanto por los Ayun­
tamientos de los pueblos de la pro­
vincia, como por los particulares in­
teresados,. cuyo procedimiento debe­
rá llevarse á efecto por medio del 
correspondiente anuncio en el «Bo­
letín oficial»fie la provincia.

■ Se acordó rogar alSr. Gobernador 
que si ya no le son necesarios el ex­
pediente y proyecto formado para la 
construcción de la travesía por Uru- 
fiuela en-la carretera provincial de 
Cenicero al puente de El Ciego, que 
reclamó por oficio de de Abril úl- ■ 
timo, se sirva devolverlos con el ob­
jeto de llevar á efecto el acuerdo de 
la Diputación y fijar nuevo día para 
subastar, lo que es ya muy conve­
niente por haberse presentado líci- 
tadores para const'’uir la expresada 
carretera en la Sección de Nájera á 
Cenicero.

Se leyó una exposición del Ayun­
tamiento de Jubera manifestando que 
en seis de Setimbre de 1883 el señor 
Gobernador tuvo á bien aprobar el 
presupuesto municipal en el que para 
enjugar, el déficit de 7.564 pesetas 
70 céntimos que resulta, se acudió al 
reparto vecinal, según previene el 
artículo 136 fie la ley municipal. Que 
llevado á efecto el reparto, se expuso 
al público por espacio de cuatro dias 
sin haberse presentado ninguna re­
clamación y al ir á realizarlo se opo­
nen algunos vecinos apoyándose en 
que grava á la riqueza y suplica se 
declare que el Ayuntamiento está 
facultado para cobrar el reparto con­
tra el que ninguna reclamación se 
interpuso en tiempo y forma. Se acor­
dó hacer presente al Ayuntamiento 
que en estas cuestiones la Diputación 
únicamente tiene competencia para 
Conocer y resolver los recursos que 
se intenten dentro de los términos y 
con las formalidades qué la vin gente 
iey señala.

So acordó rogar al Sr. Gobernador ’ 
interese nuevamente á la Corporación i 

municipal de Soria para que se haga 
cargo y disponga sea conducida á un 
Manicomio la demente Maria Gar ijo, 
vecina de Quel y natural de Huér- 
teles de la misma manera que iu hace 
esta Corporación con otros enfermos 
vesánicos naturales de esta provincia 
pero que desde hace años han tenido 
su vecindad en otras distintas.

Recibida una comunicacicm del 
Alcalde de Poyales, acompañando una 
certificación de la que resulta ser po­
bre Leona Miguel, natural de Naval- 
sad, se acordó manifestar a la Di­
putación de Navarra que puede desde 
luego disponer la traslación de la ex­
presada demente al Manicomio dt 
Nuestra Señora de Gracia en Zara­
goza, estando conforme esta Corp-i. 
ración en satisfacer con cargo á su 
presupuesto los gastos de traslación 
y estancias que cause en dicho esta­
blecimiento.

Accediendo á los deseos del señor 
Alcalde de esta capital, se acordç 
encargar al Director de los Estable­
cimientos pro 
ficencia fatilite uno de los acogidos 
que sean más aptos, para la custodia 
de los jardines, el cual disfrutará la 
retribución ¡concedida por la Corpo­
ración municipal.

Examinada una instancia suscrita 
por D. Pedro Alcate y otroís labrado­
res de Logroño, dirigida al Ayunta­
miento y remitida por este á la Dipu 
tación, en la que manifiestan los per­
juicios que la prestación de bagajes 
les causa, por mas que se les satisfa­
ga su importante, solicitando la su- 
basra de este servicio y expresando 
que en 10 de Enero ne 1877 presen­
taron otra solicitud, cuya resolución 
no han sabido á pesar del tiempo tras- 
cuerido. De los antecedentes resulta 
que la Diputación, deseosa siempre 
de organizar sus servicios de la ma­
nera mas razonable y justa,, acce­
dió á lo solicitado anunciando la su­
basta de 1878 á 1879, que no pudo 
tener efecto por falta de lícitadores 
ni en la capital ni en los demás pue­
blos de la provincia. Anualmente y 
hasta el próximo pasado de 1884 á 
1884, cuyo anuncio se publicó en el 
«Boletínoficial», número 279, corres­
pondiente al dia 21 de mayo último, 
se ha repetido el anuncio siempre 
con el mismo resultado. Pero como 
quiera que las Corporaciones popula­
res adquieren generalmente grandes 
beneficios con lo contratación de sus 
servicios, tanto en la parte económi­
ca como en la seguridad de su exacto 
cumplimiento, se acordó acceder á lo 
solicitado por los labradores de la 
capital, anunciñndo la subasta para 
el económico de 1884 á 1885 que de­
berá celebrarse el dia 16 de Junio 
próximo á la una de su tarde por pue­
blos de etapa, separadamente bajo 
las condiciones y cantidades de los 
pliegoss aprobados y que se conteste 
á D. Pedro Alcate y demá ; firmantes i 
que la Diputación, sin necesidad de • 
su excitación ha venido anunciando 
anualmente la subasta tenia la ínten- ; 

ción de anunciarla para el próximo 
año económico.

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Contabilidad, se 
acordó que la impresión de listas 
electorales sea de cuenta del impre­
sor del «Boletiu oficial» añadiendo 
al expediente de remate la siguiente 
condición «que la impresión de listas 
electorales es de cuenta del rematan­
te y que solo tendrá derecho á que se 
le abone el importe de los que exce­
dan de ochocientos ejemplares, de los 
cuales presentará doscientos sesen­
ta por suplemento separado en el 
Gobierno de provincia y si el Gober­
nador considerase insuficiente este 
número, tendrá el contratista la obli­
gación de imprimir y poner á su dis­
posición el número que se reclame 
abonándole solamente por estos el 
importe á que asciendan calen ado íi 
prorata por el número de «Boletines» 
que representen, el precio que resul 
te para cada «Boletín», según la 
cantidad en que hubiere sido adjudi­
cado al remate del «Boletín oficial».

Siendo muchas las oblígacione. 
pesan sobre la Diputación y pocos los 
pueblos que han ingresado su cupe 
para evitar llegue el caso de que sea 
imposible atender á las obligaciones 
vencidas y próximas á vencer, se 
acordó expedir Comisionados de apre­
mio contra los Ayuntamientos que 
se encuentren en descubierto del tri­
mestre corriente y atrasos del cupo 
provincial.

Se levantó la sesión.-El Secretario, 
Joaquín Fárias.

Esta Corporación, en unión del Co­
misario de Guerra de la provincia, te­
niendo á la vdsta los estados de los 
precios á que se han vendido los ar- I 
tículos de suministros en los pueblos 
cabezas de partidos judiciales durante 
el mes anterior, han fijado para el de 
la fecha los precios medios siguientes:

Ptas. cta.

Ración de pan de 70 decagra- 
mos. » 22

Idem de carne kilogramo. 1 54 
Idem de Yino,21itro. » 32

! )
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Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire . . 
Idem id. al refiector

Altura baro­
métrica . .

Viento . . . .

á las 9 de la mañana.

Estado del
CIELO .... 

Agua evaporada 
Ozono. . . 
Lluvia. . .

á las 3 de la tarde. . . 
á las 9 de la mañana. . 
á las 3 de la tarde. • . 
á las 9 de la mañana. . 
á las 3 de la tarde. . .

Idem de cebada de 6‘9375 li­
tros. > 65

Idem de paja de 6 kilógramos. » 25
Idem de aceite litro. » 97
Idem de carbón, kilogramo. » 10 
Idem de leña, kilogramo. » 4

Lo que se anuncia en el «Boletín 
oficial» para conocimiento de los 
Ayuntamientos á fin de que á la ma­
yor brevedad posible, presenten á su 
liquidación los recibos de los sumi­
nistros hechos á las tropas y Guardia 
Civil en este corriente mes.

Logroño 8 de Octubre de 1884.—El 
Vicepresidente, Miguel de Pujadas.— 
El Secretario, Joaquín Fárias.

Contadunia de fondos provincia le 
de luOgroño.

Mes de Abril
Año económico de 1883-8Í. de 1884.

Nota de los gastos originados en las 
obrasde conservación de la carre­
tera provincial de Tirgo á Torman- 
tos, ejecuadas por Administración 
bajola dirección del Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales D. 
Amós Salvador durante el rnés de 
Abril ultimo que se publica en el 
«Boletiuoficial»en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 125 de la ley 
orgánica provincial de 29 de Agos­
to oe 1882 y cuya.s cuentas origi­
nales se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de esta Dipucación.

Personal.
Por 10jornales á varios can­

teros, á 4 pesetas uno. 40 » 
Por 10 id, á id. peones, á 2 

id. id. 20 »
xllaíerial.

Por 2 dias de alquiler el 
carro de Victor Fernan­

dez, á 9 pe.setas diarias. 18 »
Por 3 metiX'S cúbicos de 

piedra paraelmuroyboca 
de la tagea del primer 
Kilómetro, á 4‘75 pesetas 
uno,pagado á M atias Egui- 
luz. 14 25

Por la cal empleada en la 
misma, id. al id. 1.3 25

Total. . . . 105 50

Importa esta nota las figuradas 
ciento cinco pesetas con cincuenta 
céntimos.

Logroño 4 de Junio de 1884.=E1 
Contador de fondos provinciales, Fe­
lipe Victoriano Idígoras.=V,“ B.® El 
Presidente, Nicanor de Rivas.

—o—
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35‘0 
20‘4 
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ídem 

3‘2
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Imp. de F Martínez.
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Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro por débitos de plazos vencülos 
mes de Octubre de Wtíi. ' (Continución.)

en el

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES, j KESUENCIA. Proce- 

deneii». Clase.
Plazos 

que 
adeudan.

VENCIMIENTO. IMPORTS

Dia. P«s«tas. Cts

1
2106 Manuel Sónz.

1
Calahorra. d

1
Diero. ilRústic. 20 13 Setiembre. 1884 18 75

2107 Bonifacio Lastado. Id. 62 88
2108 Idem. Id. 26 50
2109 Jacoba Masccbo. Id. 19 50
2110 [•"eroando Fernz. Bobadilla. Id. 101 50
2111 Bonifacio Lastado. Id. ^175
2112 Isidoro Ceriz.a. Id. 250
2113 Idem. Id. 25 50
2114 Fernando Fernz. Bobadilla. Id. 25
2115 Idem. Id. 25;25
2116 Idem. Id. 25 88
2117 Inés Ilarraza. Villamediana. 6 50
2118 Antonio Fernández. Arnedo. 175
2119 Idem. Id. 125
2120 Julián Zabala. Id. 38 75
2121 Santos Hernandez. Id. 87 50
2122 Idem. Id. 39 37
2123 Eusebio Oliban. Calahorra. 62 75
2124 Antonio Navajas. Id. 137 63
2125 Ceferino Moreno. Id. 151 2.5
2126 Antonio Miranda. Id. 125 62
2127 Bonifacio Lastado. Id. 16 25
2128 Toribio López. Id. 14
2134 Benito Beiloso. Id. 50
2135 Andrés Autoñanzas. Id. 16 81 37
2136 Pedio Antonio Kuiz. Id. 112 62
2137 Idem. Id. 42 50
2141 Domingo Alonso. ] Tormantes, 25 12
2142 Esteban Martinez. Id. 5' 50
214:^ Uomi go Alonso. Id, 25 3
2144 Francisco Mancebo. Calahorra. 112 63
2116 Melitón Martinez. Id. 175
2147 Marcelino Moreno. Id. 70 13
2148 iVlanuel Gil. Id. 100 13
2149 Idem. Id. 175 12
2150 Juan Estefanía. Villalobar. 52
21ol Julián Baroja. Calahorra. 45
2152 Idem. Id. 55 13
2153 Idem. Id. 125 13
2154 Idem. Id. 35 75
2155 Juan Palacio. Id. 80 75
2156 Idem. Id. 59 63
2157 Idem. Id. 113 13
2158 Julián Gimenez. Tricio. 17 42 25
2159 Idem. Id. 104 13
2160 Alejo Arnedo. Aldeanueva. 362 50
2161 Idem. Id. 325
2164 José D.ez. Tricio. 18 75
2165 Eulogio Asensio. Id. 82 88
2166 Francs o L.'pez Dávalos. Tormantos. 19 63
2167 luem. Id. 33 88
2168 Idem. Id. 76
2169 Andrés Gomez. Calahorra. 75
2170 Idem. Id. 127 50
2171 Aquilino Gandiaga. Uruñuela. 20 28 8
2171 Esteban Minguéz. Id. 21 25
2176 Idem. Id. f 7 75
2177 Idem. Id. 25 12
2178 Francisco Mancebo. Calahorra. 28 88
2172 Idem. Id. 82
218C Idem. Id. 125 38
2181 Pablo Gordo. Tormantos. 22 33 13
218? Matías Benito. Tricio. 37 57
2184 Carlos Asensio. Id. 62 62
218^ Idem. Id. 47
218f Idem. Id. 32 88
2181 Idem. Id. 59 50
2U8 Bernardo Uzuriaga. Uruñuela. 17 38
2'8Ç Idem. Idem. 5 37
219( Idem. Id. 18 88
2191 Idem. Id. 19 78
219 ? Idem. Id. 4 25
219: 1 Ambrosio Valle. Calahorra. 24 51 25
219- i Idem. Id. 96 50
2195 E4ebaii Palacios, Id. 10 75
2196Í,8eguudo Saeuz. Id* 87 50

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
de I^og^roño.

Esta Exema. Corporación, en se­
sión ordinarir celebrada el día cuatro 
del presente mes, acordó proveer una 
plaza vacante en el cuerpo de guardas 
de plantíos, con el sueldo diario dé 
una peseta setenta y cinco céntimos

Los aspirantes á dicha plaza, po­
dran presentar las solicitudes en el 
términ<) de diez días, á contar desde 
el de la publicación en el < Boletín 
oficial de la provincia.

L(‘groño 9 de Octubre de 1884.== 
El Presidente, Miguel Salvador —P. 
A. de S. E. Anselmo Torralbo, Secre­
tario.

Nos el Dr. D. Joaquín Carrión, 
Presbítero Canónigo de la 
Sta. Iglesia Catedral de esta 
ciudad y Delegado por S. S. I. 
el Obispo de la Diócesis para 
la instrucción de expedientes 
sobre capellanías etc.

te
Hacemos saber: Que por par- 

y á nombre de Don Claudio
Vallejo natural de Briones Ca­
rabinero de la Comandancia de 
Navarra con residencia en Pam­
plona, se ha acudido á esta De­
legación solicitando la Jadjudi- 
cación prévia conmutación de 
rentas, de los bienes que cons­
tituyen la capellanía colativa fa­
miliar ^fundada por Don Pedro 
Ceballos en la parroquial de la 
villa de Briones, vacante en la 
actualidad por fallecimiento del 
último poseedor el Presbítero 
Don Victoriano Vallejo, Canó­
nigo que fué de la Colegial de 
Logroño, en cuya vista y de con­
formidad á lo dispuesto en el ar­
tículo doce del convenio celebra­
do con la Santa Sede sobre cape­
llanías colativas familiares é ins­
trucción acordada para su eje­
cución publicado como ley en 
veintiocho de Junió de mil ocho­
cientos sesenta y siete, hemos 
acordado con esta fecha expedir 
el presente edicto.

Por el cual se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con 
derecho al patronato activo y á 
los interesados en el pasivo de 
la expresada capellanía para que 
dentro del término de treinta 
dias contados desde su publica­
ción comparezcan en esta Dele­
gación á deducir lo que vieren 
convenirles con apercibimiento 
de que pasado dicho término sin 
verificarlo, se procederán loque 
corresponda parándoles el per­
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calaho­
rra á nueve de Octubre de mH 
ochocientos ochenta y cuatro.-* 
Dr. Joaquin Carrión.—Por man­
dado del Sr. Delegado, Felipa 
Salanova, Secretario.


